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e AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA En lacíudedde Sen Fra»|

AL ¿iS5TATUTO DE ¿LA CUMFANIA - cisco de Quita, Capital >= , |
7 _— o.

|
e 1 ANONIMA “ INDUSTIIAL DANEC S. A.*  ' de la replblica.del Eoun-

CA-ITAL ANTERIOR 5 S 750.000,00 dor, hoycla treos(13) de
9 A EN 2]

10 AUMENTO DE CÁFITAL:<4/6*000,000,c8 septiembra de mil nove = |

CAPITAL “STUAL 3 6*750.090,00 _ lentos estantey CuUBtzO,
11  

 

 

 

 

13 _ A A

. Cantón Loetordulisario

15 ———Andrade Lare; COMPUTSOSN:

, El señur Ingeniero Galasón Gutk £.,onaitaládaddeGerenteús -
18 | A 

 

neral y cono tal representante legaldela Compaíía Anónima In o

elas OMGSostacossufriconto TaSompruntason el
17 

18

 

aA

nombramientodebidamente inecrito que es eujunta, yo fecultada,- |
19 

tanto per elEstatuto, suento por la resolución deleJunta ús -

neral de “ccionistas, en ls cuel ne resolvió el mmento de en o
AIII AAA a ==. A

pital a - El compareciente es ueyar de edud,de estadocivil ca-

sedo,dede necionelidad Colombiano ydemiciliado en esta ciudad -
23 

de «uito;hábil paracontrater y obligarse a cuien de conocer sá
 

 
> doy fu, y dice que elevae tecriture +Énlica le MINUTA quesa -

A entrega,cuyotenor literaly que trenecribu esel siguimmte . -
26

27 SER NUTAIRIC 3- En eu Pegistro de Escritures -
      2 fáblicas, sÍrvese hacor constar una de susmenta de capital y con
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siguiente reforma al estatuto de ls Compañíe Anónima * INDUSTRIAL
    

PRIMERA ,. CUMPARECIENTES . -— Compa->

rece el otorgamiento de asta escritura, el señor Ingeniero Sa»
AAAA<<<A«= XA TASÁ — = —= mr

lenén Gutt 8, on mu calidaddeGerenteGeneral y coso tal so

 

 

1
presentarte!ecarta Arínina Induetraíl LANEC Sociedad -

Anónima confores lo campruebe con el nombresiento debidamente
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imscrito queseadjunta, y, facultado, tanto por el Estatuto,

cuanto por.la resolución de la Junta Gensrel de “ceionistas, -
A

en la cual se resolvió el musento de cepital . - Él compare -

  

  ciente ne mayor de sdud, casado, de nesionalidad Colombiano y
_———— AII AAAAAA

domiciliado en asta cluiad de giito eSEL UNDA . >
  

  

ARTEDEDENTES + - La Compara "nónimaIndustrial DA     

 

   

   

 

SostadadAnóndae-fue constitulde mediante escritura pública -
Hh—— AAAAA

etorgada el veintey echo de Agosts de mil novecientos esten -

 

  

ta y dos, ente el notario del Cantón Dostor rodrigo salgado -o
¡qx__——____—_AqqKA

_ Valdaz, eprebaca por el señor Geperimendente de Comaníes,

wediante resalución número tresmilciento sísta de cataros de |
Ps (AAAA _

 

 

 

_ Septiembre de mil novecientos setenta y dos; inecrita en el -
¡e ZA

Registro Industrial del Cemtón, bajo si núsero veinte y outra,
po

Tomo cuatro, eldiecimuevade Septiembre da mil novecientos >

  

    p—

po sstenta y don . - lu capital inicial fue de setecientos cin -

euenta mil, ( 's750.000,00 ) divicido en mil quinientos acciones

=- nominativas y ardinarias de quinientossucres ( Y 300,08 )om-

Un ua pre Tn. ¿LLHA an» AUBuidTouo Vi Untds

- A AA

TAL Y HEFURRAA VEL ESTATUTO e - La»
A >

Junta General de Accionistas, en sesión renlizaga al cíe nsis-
AAs

de Agosto de mil novecíientes setenta y cuatro en la cual estuvo
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presenre la totalidad delespitel social decidió per uenini -
  

 

dad de vetas, mumentarel ospital de la Compañía Anónima In o
 

A == — (A

austria! DAMEC Socieded Anérinaon lasun de seismillonesde
 

11 eucres(S 730,000,08 ) « esla millones estacientos cía o

euenta n12 sueros (5 6'750,000,08 )ymediamte La mmiaión de mue
 

ves ecciones¡a ser suscritas y pagadas sono en esta eseritara se

 

indisa.-Con estos utecedentes,el compreresiente declaran).-Que

 

 

es mmente sl ospitalde la Compañía enla suse deosismilienos
 

de cucres ( S6*000.000,88 ) que hen sido cusarttes integramente

 

y pagados un su totalidadmediante lscompensación deunaréesto
 

 

socios de lea siguiente senarasAccionistaDanesSoledad Arno
 

pereab.-Copital Antariar quinientossesenta y unmál quinientos
 

eucres.-Cepital Actual seis millones quinientos sesenta y un mil
 

quinientos everon.Laestontata SunComparteLimitada,CapitalMn
 

|

 
terior siento ceñente y seismil quinientos CapitalMe -

fuel siento ochentay sala milquinientos sueros«-Aecionista--

telAgtualmil suerso . - Aocieniata Ingeniare Jeime Alzamora, e
Hí A XA XA 

Capital oz quinientos sucres.-Capital Actual quinientas-

DUCTUB.> sta Dostor Fernando Sentos A e»-Capital Antarior
 

( S 750.000y00 ) e - Capital Actualseís millonesustecientes -

quinientos sueren - -Capital Actual quinientos eueres - - Ta-

tal « - Capital “ntarier estecientos cincuenta milsuersa o

cincuente mil sucres (S6*000.000,00 ).-b) Coma cons  -
    cuencia del aumento de espital que se detalla queda re -
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formado el“rtífoulo cinoo del EstatutoSocial, en adelente -
 

 

dirá: * El popital ds la Comparta as desets millones ss o
 

Ta

tecientos cinguenta mil sueros.Cs3: 6"750.000,00 ) dividido -
 qáíAA __A

en tresa mil quinientos ecntones roninetivas y ordinarias

 

si
 

5 dequinientos sueros (Z 500,08 ) mada une, que £rán ma
  

redas de ORTO EsTe cera cero uo el trece mil quinientos . -
22ASA TN

El capital podrá ser aumentado por Resolución de la Am -
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a — tn General 5 y o los aecionistes gozarán del derechade pre -

ferencia señaladoen la Loyfo CUARTA e. EXD-o
elo > A

NERACION DE “GRAVAMENES e- El etor -
10 —KA
 

, _ guniento de esta secriture está exonerada de todo gravamen -

1221
 

13  
 

14   
le Ley de Fomento Ingustrialy y de conformidad en el "evap>

do Ministerial que se adjunta . - Sírvess, señor Notario,-
sto A

enteponer y añadiz las cdenfs cláusules de estilo y dommentos |

 

 

19  habilitantes, tode con el fin de der perfecta validez e abia -
— -x-¡7]__--—242442A2+A<AAA AAA$€xRA4A424A4AIII A A AAAAA

o inetrunentopúblico.-—MasteaquílaMINUTA queuehalla fip=

mada pareldoctor FernandoSantosAo, lamisma que el compa -

recientelaacepta y ratifica en todas sus partes y leída que- |

17  |
|

|

|
19   

 

    
   

   

- lefueintegramente esta escrituraulNotario,firms -

esnmigs en unided de scto de tedo lo cual doy fea . - firmado)
22 A —--7td2<=enrnra

1

24 Lera .Notario Obcino PrimeroSiplertavelCantóm....DDCU>|

 

 

NENTOS MRBELITANTES .-CUPIA o - ACTA
 

DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA
28  

COMPAÑIA ANONIMA * INDUGTHIAL OANEC SUCIEDAD AMONIMA * CELE=
27   

  28 BRADA EL DIA SEIS 0£ AGUSTO DE MIL MOVECIENTOS SETENTA
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y CUATRO . -— A los tres de la tarde., en la ciudad de Quito, -

en el locel social usicadoen el Edificio Torresde la Colón, -

 

 

 
 

Anónima * Industrial Dorso SosiacesAnénima+, señores Inge -
 

niero Vícter M, famera, tanto por sus proples derechos somo a -

mera yen representación de la Compenta Són Comparte Limita=

00, de la cuel os Gerente, confores el nombremiente que pre -

  

 

 
 

tor Fernando Sentos As, tanto por sus propios derechos como a -

Orerrmcenación dalaCamsería Deros SostadadAnbrs—
EIIAAA

mn de Panemá, sonforas carta dirigida al VarenteGeneral,que -

 
 

 

  

es adjunta . - Se encuentren también presentesul Ingeniero Ba-

_ lemón Gutk G., Gerente General de la Compañía Anónima* Indus -
 

 

 

trial Dones Sociedad Anónima y el Dostor EsuerdaSantasC., Do-
 

 

uisario de la Compeñía . > Los accionistas presentes,parsonal=|
  
  

ligas del espital scntal suserito ypegadode laEspres, de -

estecientos cinguenta nil sueres ( S 750.000,00) - - Eligen .|

pereqe presidala remión el Ingeniero VÍcter N. Remera y para |

| que sctós como Secretario el Gerente General, Ingeniere Salomón
 
 

Gutt Ba - Por unanimidad deciden que el punteo a tratarse en >

esta junta sea elsumento del enpítal social de la Compañía .

 

 

El Presidente toma la palabra y expresa que, medipute Acuerdo -

l
Interministerial nínaroesjenientostresa de vaintey siste de

HAA o >=)

|Aposta deuil novecientos estentaytres,la Compañía fue ela -
 

sificada,enla Loyde FomenteIndustrialCategoría" A* . - El

Artículo quinte de esta Acuerdo,dió un plazo de seis nues a -

 

   la Empresa e fin de que eleve su capital social e la sumas de -
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esis millones quinientos treinta y un» mil nevecientes suerea 
 

 

 

Í ( S6'331.900,00 ) el mien quehaside prorrogado . - Es pues
A A A]

__hecesaríia, que es procedaaesteaumente esespitel, eon la -

premura del esse para le couel pide u la Junta, que, es pre o

o mnelo el respeute . - Los sosica expresandiverses pareoeres;

Y» luegede la respestiva deliberación, se tomen les siguien-

tes oscisiones,tores alles, par weniuidad de votes . =P RI-
SS

| MERO +-Amentar al cspital social ds la Camperte en la

 

 

 

cuna de esis millones de sueres ( <6'000,000,0s ) esto ea, -
 

de setesisntos cincuenta mil sueros ( Y750.000,00 ) que estunlo

 

 

_ mente tisne a outs míllcnos evteziontos cinmuente mil auares -

 
_ €6*750,000,0 ).-—S5EGUNDO » - Esteaumenta -

suscrita Ónigeménte por la Compañía social DANECSLCIEDAD ANO
 

NINA se Paraná, Lo eual lossocios euterizan,haciendorenun-
= a nm  

cía expresa delderechode preferengia que tienen por Ley. -
AALAANA

 

 

 

 

boo 

erfdita que la Compañía la adeuda por wmayar centidad .>CUAR|
yHl_—_— AAAAA

| yO . > Inetsuir el Gerente Generala fin de que erdens a
A EEA |

 

 

__laSección Contabilidad que haga los respestivos asientos u o

 

 

. fin de que el erfdito que es le adeuda a DANEC SOCIEDAD ANONI-
(lil od

MA de Penquáesa debitado en usia millenes de sueres cons pe -

ge de les nuevassociones a amítiros .QUINTO . - Re-
o A==

former el Artículo quintodelEatatuteSocial queen adelante |

o dirás “El espital de la Compañía us de asismillenesosteniun-

  
!

 

  

 

tos sinsuenta milsueres ( S 6'750,000,08) dividido entreos -
   mil quinientasesciíones neminativas y exdinmariss de quinisntos
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_evuares( Sí 500,08 ) cada unaque irán mmerecas del cure estoo e
cara care uno el trece mil quinientos . - El capital podrá >
A A

ear emmentadopor Pesolución de la Junta General; y, los o

sccionistesstasgozarán del deyecha ds>» preferenata soeñaledo en -

 

 

la Leyto - SEXTO - - Auterizar al Gerente Memeral a -

que concurre al oterpentento de ls msaritura de mente; y, -
SA

a los trimitos necesarios pare su psrfeesionamiento . - Mo -

 

  

| hablendo otro asunto de que tratar, al esñar Presidemie conse
KA_I_E AAAAAAAAAA

de un momento de receso para la radección del Acta . -Reino -

taleda la asaíón, el Secretario de lectura del Acta lamigma -  
essión ales cinco de la tasde - - firmado) Ingenisro Víctor -

Mo Remera . Preeidente . - firmado) Ingeniera Galcabaiutk B.-

  

¡ Comisayioco.eo CUPIA e. >.RESOLUCION Mmeza setecientos

| cesante y uno . -EL MINISTRO 0€ INDUSTRIAS, COMERCIO E =

 

  
INTEGRACION .«En uso dela delegacióneonferida por el Con-

___—_—___A o o

esjoSupertar del MICEI, ensesióndel día cinco de euríl de - 
 

 

 

| all novecientos atente y dos; ya VISTOS ul Bucreto Supremo -

mevactentos setenta y custro, de treinta dejunioún sil novo

_ - elentos setentay uno, y la decumenteciónpredentade por los -

eolicitantas). RESUELVE $>oPRIMERO . => Aye
L——(A=>==>AAggOOO A _ AA

| torizar le ospitalización de un crédito sonesdido para la -

importación de mequinerio por parte de la sociedad panameña
A O

| * DEC SOCIEDAD ANONIMA *,ala comparte * INDUSTRIAS DANEC
h A A

SLLIEDAD ANGNIMA%y hesta por el equivalente « US coesiantos -
A

ochenta u11 dbleres ( $ 280.000,00 ) » - tata capitalización -   
 

Du



tendrá la calidad de Inversión extrenjera directa SEGUN 

04 + > Enta autorización tendrá el cerfeter de definitiva,
2 Hp.

- une vez que el Ministerio de Industrias, Comargio e Integra -
3

 

, sión haya comprobado queel crálitecuyacapitalización es suto-

lea, corresponde alesecuineria importada e orádito por — o

 

 

S ko 

* Industrias Danes Sociedad nónima * , y que ha eldo cancela.
BAA

de por la socisdadpaneseñe*denea “ociadad Antnima * e-TER>
SA A

CERO + - *Endustrins Danes Sociedad Ánónima * se una o
Blo A

sociedad extranjera por la constituzión de bu septtal, pues -

0 noventa y cono, entemta y seta pos atento cal mieno perte-10

.A

 

  
 

sz >

aumente de capital, *” Inusntriss Danes Socteded Anánima
aA

12 —

4 po

cisiste -- setenta y dos, de veintay neta de agosto de mil - |

 

15  

 

nevecientos saternte y dos . - COMUNICUESE. =.Oado em fuitasstrein

ta y uro de julia de míl novecientos ertente y emtre . = fir = |
ira : _ |Ñ modo Majenciro Rubio Cheuvin « =CESTIFICA1.-. firmado) Cnosz |
O IA ==. - HAAA]

Rivera Nabua . Directar Administrativo . - Siguen dos rúbri -
teA

ess . Jurídiso Dostor Chiriboga s bal e..oo LUPIA . - 59-A XA AA A AAA

ñer Representante dela Enprees - Presente . - Número sisnts -
21AA

' _ treinta y tres . -— El MINISTRO DE INDUSTRIAS COMERCIO to

19  

  

   

 

e». KONSIDERANOD =
27]  PATRGRACION € 1 NOD 3 Quecon fecha cuatro

mo de fabrera de mil novecientos ostenta y oustro, ellfepresen -

tente de la Empresa * INDUSTRIAS DANECL SUCIEDAD ANONIMA *" dae
A A IAAA

A

AAAA

la siuded de «sito, elevó al Mintetario de Industria, Cumar-
o Y

27 | laeIntegreción,

une

solicitudencaminada a obtener los be-
neficios señalados en el Artículo veinte de la Ley de Fomenta

28
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Industrial, pare elevar eu espitel sooial ús SETECIENTOS CIN -

CUENTA MIL SUCRES ( Si 750.000,00) a S5£15 MILLONES SETECIEN=

TOS CINCUENTA MIL SUCAES (3 6*750,000,00)y.- Que la el
AAA a

tada empresa mediante AcuerdoInterministerialnánezo cinguen-
intacta — y

ta y unodequinos de merode mil novecientos setente y cue -

  

 

 

 

  

 

viene que los empreses Incuetrialestrabajenconcapitalpre -

 

pie; y. en ueo de la facultad quels concede la Ley de Fonen -
-— A —  

ta Industrial vigenta, . =RESUVUELVE e- PRIME e.
A A

RU . - Conceder autorización pare que la caprasa * IXDUS e |
Leon - ¡liAAAA AI (II

TRIAS DANEG SOCIEDAD ANONIMA * de la ciudad de Quite, pueda -
1

slevar su capitel socialde SETECIENTOS CINCUENTA HIL SUCRES » |

CS 790.000,08) m SEIS MILLOMES GETECIENTUS GINLENTA MIL BU-

_ GRES ( Y 6'750,000,08 ).-5ELUNDO + - Pero laescri»

 

 

 

  

  

 

 

tura correapondiente * INDUSTRIAS DANEC SUCIEDAD ANGNIMA *, go»

zueá de La monareción total ús losimpuestos elarefecuade
A —— ao

Estates que compradaLa elevaciónenenpltalaa Jon derechas

de segistra einecripelóny los Imusetos y derechasesbrelas

 
 

 

 

   

merlo o TERCERO. < Coneodarala ¿apro *INOUS>|
TRIAS DANEC SOCIEDAD ANUNIMA *, ur plazo de NOVENTADIAS pera |

quepresente copies de laescritura de sumanto decenitalde

oFuso 0 pta ForSoarosit slie o

eoIraiondo,. la Spee. debará Justif2cnrlaa par lemo -

_

00m quinos días dede anticipación a la fechadelvensitiento, -

caso centragis no podrá sonoedarss prórroga alguna . - Comúnf=
>+A»emmA
 

0
e

gAS

sa nueva, dentso de la Ley de Fomento Industrial; - - Que com ]

E

6,
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quese, dedo en Quito, a treesde Febrero de míl novecientos se-
EA

tente ycuatro . - firmado)Frencioeo Rosales Ramos . Minis -

 

tro de Industrias, Comarsioa Integración . - firunóo) Cora -

nel Richalieu Levoysr Ao,-» Subeecratario de Industrias . = Es
(A

 

Fiel soptadelexipinal. - LoCertáfloo . - fismada) Ingenia -

 

 

ca HugeA,Polina Co, . -Otrectar deDesarrollo Industrial >

.sesobLUPIA + - Baez Representante de la Empresa . «PEe->
AAA| IÓ

  +

 

ponte - - Merosetesientos treinta y t3se- - EL MINISTRO -

 

 
  

 
DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION . =CUMSIDE =

HANDO 32 Que mediante Resclución Ministerial nímero -
 

ciento treinta y tres de docs de febrezo de mil novesientos -

— estantaycustro, esconcedió mutorizesiloalaenpreea "IN -
AA

DUSTRIAS DANEE SOCIEDAD ANONIMA 2, para que eleve su, capitel

  

 

  

social de esteciontoscineuentasil sueres (5790,000,00 ) -
 

haste esis millonas setecientos cincuenta mil muares(56*750,100),
—-_——_q»4—_— =>II  Que son feche veinte y une de mayo de mil noveciantas estante

o ycustre, ul Gesunta de la voneisneda empresaelevóal Minis -

hh
   

  
4

terio de Industries, Conercia « Integración, une solicitud . |
A A

— encaminadaa nbtener prárroge de plazo para legulizar la aseri-
zo— A —Á

tura de emento de eupital socialj.> Que al Confté Intermi -

nistarial de Fasento Industrial en eseión de nueva, de julio -
(q __a—Q—_—_€— _—- __—__—__a-AAO

| de mil revecientos atenta y cuutra, resclWá ampliar en CIENTO o
€A

VEINTE DIAS el plazo pare que la empresa eleve su capital se >
oAAAAAAICE22AqKÓE_EE AAIIIO 0-2.€-—A

ho   

 

 
po cial; y, en uns de la fasulted que leounsads la Lay de Fenen-
[—Á__—__QQQoo—— puió

to Industrial vigente, RESUELVE ¡ARTICULO  -
>———  

 
 

tia Resolución "Ministerial número clento treinte y tres de doce-    
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-6- .-

de febrero de uí1 novecientos setenta y cuatro, para que la -

empresa * INDUSTAJAS DANECSoglededAnónima*,puedaelaver|
 

 

su capital social de. SETECIENTOS CINCUENTA MIL- GUCRES pa

( Sí 750.600,00 ), hasta ££13S MILLONES ETECICNTIS CINCUENTA»

  

 

  

MIL SUCRES ( S 6'750.D00,08 ) ARTICULO SEGUN -

bu . - Dejar sin afectole :caeclución Ministerialnúnero-

cientu sasente y asis (a diucinusve de fcurere de mil novs -
 
 

cientos setenta y cuatro . - Comunfguesa, dado en luite, e-

veinte y tres de Julio de 11 novecienten setenta y cuntro>

firmado) Alejandro Rublo Cheuvin . Ministro deIndustrias, -

 

  
 

Comercio a Integración . - firmada) Nichalieu Levoyar « Ca- |

A)

sonel de ietadu Mayor aSubsacretaerip de Imisntrios . - Es .
 

 AAAA

físl Copia dal original lo curtifica . - fireado) Espronis-

ta Reil Nieto J, Virector de DesarrelloImbrtriale... ED -

PIA . - PROTOSCLIZACIOÓN DE. NOMBRAMIENTO .- que -OTOR -

 

 

 

BA e — LA COMFánia ANUNIMA INDUST:tt "PANES. SOCIEDAD >
A

ARUNIMA * ¿2 A FAVOR DEL SEJUR * SALOWUN ar B., - CUAR=

TIA INDETENPINADA , = DANED SOCKEDAD.ANCNIMA.=Quita,a

 

 

  

ence de Enzo de m1 novecientos cotente y nuetro . - Gafler -
qLtóÓiuon E —Á 

_Ingeniaro Salomón GuttBay . - Presente e - Señar Inganiaro:
 

he es greioponer en su conocimiento quela Jia08 -

  
 

 

  

te y cuatrostuvo al ecterto de siena eEGerente -
A

Generel de la Comcñfa Anónima 1Industriel Danae Sogiedad  -

fudmima.., perel términode vn eo,a partir de le fecha de -

Anscripeión de oste nombramiento ah el Fegistys Mercantil . -
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El Artículo.veinto y sustro del estatutosocisl que trata -
   
 

de sun funciones dice lo siguiente : * El GCarente Genersl -
A

es el representante legal, judicial, y extrafudictal de su
$?>z>---_-- -AAAAAAAAA=á=———mmxn AAAA lAAASA

la Comparta y tendrá lao atribucionesydeberes que lu señelon

le Loy yles Estetutos * . - Hago votos por el hito de -

 

 

 

gestión .- muy vtentamente .- firmara) Ingenisra Víctor =
  — AAA =—A

A. Remera . - secreterio de la Junta Gengral de Accionistas.

Agepte el cargo de Gerénte Saneral de la Compañíaanónt-

  

 

eaIreststalDemasGoctodss Aodinins == Quito,uduosde
enero de mbl novecientos setenta y cuutro . - firmado) Inma -

 

 

niero Selemón Gutt Bay . > Con esta fecha queda inscrito -

 

el presente decumunto, ajoel númerowofntayuno del Aecto-
 

tro de Nenbremiertos, tomo cisntu cingr . - Quito, sas vein -
  

teytres de ensro de all novegisntos setenta Y Cuatro e
_o——oo———__—_—Q_eeeoO?o

f1ruada) El Repigtrador o - Doctor Gunjemín Cevallos . - Blo

que un eella RALÚN DE PROTOCOLIZA -

  
A 

  
  

  

  CIGUN  12A petición del Destor cmo Soren toL— A

| en wm foja Ótil, protocolizo el mombramdentaQUe ENaceda.-
AAAA A €A allicamedal

Quíts, e dos de Agosto de mil novecientos astenta y custro . -
A o OOOO]

firmada)El Notaria » Dugtor RodrigoSalgado Valdez . Notario»

Oésimo Primero de_ Quito +» = 3e protocol4zó ente mi, en la -
A A]

| deella,cscsnfiero este CUARTA copia certificada,firmada-

20 | yesllada,en quito, a dos de Agouto de mil noverientos -

 vetenta y GUStre . - FAruedo) Dester Rodrigo Salgado Valdeze

hotaste Obcino Primero . = Sigue un sello. - Entes lnea *

A
gal" . Vale ./7

 

 ¡qx _A —Ád 

 

   5e etargó entes mi, en fu de ello confis-
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>. a
zo uta SEGUNDACUPIA LERTIFILADAS firmaday sellada en UYuite,
 

a diesienia us septima ue »íl novecientos sstente y cuatro.|
 

 

 

  

 

 

RUTARIL DELIHD. PRIMERO
 

SUritNIiL
 

 
EA
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sol, Y
a

E -$ a]
É

Con esta feéha queda inscrita la presente escritura y la Reso
— a

lución NN? 4293 del Señorsuperimetndente de Compañía s del Ecuua

  
dor, del 15 de noviembre de 1.974, bajoel N? 42 del Registro |

ATT ¿

Indistrial, Tono Seis.- Se 1i36 un extracto de las mísnm:s pa >
    

 
ra conservarlo por seis mesesde acuerdo con laLey.- Setomó

 

4 > seripeiónN2-24delReristro Industrial

Tomo cuatro.-Quedan «rchiv:dascoplasdeestosin trumentos.- Quíto, a veintiocho de noviembre de wil novecientos setenta yde siln rtay, 

a

cuatro.- : O

AsinO
A

0
o

1E]

 

'RAZON:- Mediante Resolución Número cuatro mil doscientos no-
A——— A  

venta y tres, dictada el quince de Noviembrede mil —novecien

tos setenta ycuatro,por el señor doctor Marco Antonio Guzmán,
   

yReformadeEstatutos de laCompañía Anónima denomínada”IN

DUSTRIQL DANEC S.A.otorgadaenlaNotaría a mi cargo, eltre»

cedeSeptiembredemí]novecientossetentaycuatro.-Tománo+

ta 20 diiaTE)Elorituras de aumento de capital de dicha
    compañía,celebradas en esta Notaría el ventiocho de agosto de
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Agostodemilnovecientossetentaydosytrecedeseptiembre

de mil novecientossetentaycuatro.-Quito,Diciembre cuatro
 

    entrelineado :
 

 

 

 

 

  

  

 

_ _— _o> —Á ¡qxrII —>=>—————

EAAAAA _ - =——o  
A
o o 
 

 

 

PH —— ZA A A

1 .

,

!

   
 


